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PRECURSORES QUÍMICOS

Precursores Sustancias puras Productos

Sustancias o 
productos químicos 
que, por sus 
características o 
componentes, 
puedan servir de 
base o ser utilizados 
en la elaboración de 
estupefacientes.

Anexo II del Decreto 
593/19.

83 sustancias controladas 
distribuidas en 3 listas.

Anexo III del Decreto 
593/19.

Son fiscalizados cuando 
la concentración de los 
precursores que 
componen el producto 
supera el 30% P/V.

El ácido clorhídrico y el 
amoníaco en solución 
acuosa son fiscalizados 
cuando sus 
concentraciones superan 
el 20% P/V.



SUSTANCIAS QUÍMICAS CONTROLADAS

Lista I Lista II Lista III

45 sustancias.



Requieren 
inscripción por ante 
el RENPRE.

Requieren 
autorización previa 
de importación/
exportación.

14 sustancias.



Requieren 
inscripción por ante 
el RENPRE.

24 sustancias.



El comercio se permite 
libremente.

Los operadores sólo 
deben mantener un 
inventario fidedigno.



MARCO NORMATIVO

Decreto 593/2019


ASPECTOS RELEVANTES

 Simplificación Trámites iniciados ante el RENPR

 Incorporación de Nuevas Sustancias a los listado

 Modificaciones en el área de Fiscalización



INCORPORACIÓN DE NUEVAS

SUSTANCIAS QUÍMICAS

El 24 de noviembre de 2023, mediante el Decreto N° 606/23 se actualizó la Lista I de 

las sustancias químicas controladas por el Decreto 593/19, reglamentario de la Ley de 

Precursores Químicos N° 26.045.


Ésta modificación extiende el control efectuado por el RENPRE a 4 nuevas sustancias

 o1-boc-4-AP 4-(fenilamino)piperidina-1-carboxilato de tert-butil

 o4-AP N-fenil-4-piperidinamin

 oNorfentanil

 o4 MMDPPA (α-Metil-3,4-metilenedioxifenilpropionamida)



RESOLUCIÓN N° 1122/19



ESTADOS DEL OPERADOR

INSCRIPTO


NO INSCRIPTO


INSCRIPTO PROVISORIAMENTE


El operador se encontrará “Inscripto” siempre que el certificado se encuentre vigente.


En caso de que la vigencia del certificado haya finalizado, y el operador no hubiera iniciado los trámites 

tendientes a su Reinscripción previo al vencimiento de la fecha de vigencia, se encontrará en estado “No 

inscripto”.


Asimismo, cuando se disponga el archivo o el rechazo del trámite de reinscripción –por las razones expuestas 

según la normativa vigente- y la vigencia del certificado haya fenecido, el operador se encontrará en estado 

“No inscripto”.


De igual manera, se encontrará en estado “No inscripto” todo aquel que nunca hubiere solicitado su inscripción 

por ante el RENPRE.


Las actividades con precursores químicos realizadas bajo la condición de “No inscripto”, incluso la mera tenencia 

de los mismos, serán consideradas efectuadas en infracción a la normativa vigente.


En los casos en que el RENPRE, por causas no imputables al administrado, no se expida con anterioridad 

a la fecha del vencimiento de la vigencia sobre la procedencia de la renovación solicitada, se considerará 

renovada la misma en forma provisoria, hasta tanto haya resolución expresa.



CUESTIONES A TENER EN CUENTA

 La presentación del trámite de “REINSCRIPCIÓN” se deberá realizar 
 corridos anteriores al 

vencimiento del certificado
 Si el operador no pudiera realizar la Reinscripción dentro del plazo establecido, podrá 

iniciar el trámite dentro de los 
 del certificado inclusive, debiendo abonar el doble 

del valor normal del trámite.

a partir de los 
60 (SESENTA) días y hasta los 30 (TREINTA) días

30 (TREINTA) días corridos anteriores y hasta el 
día de la fecha del vencimiento



CUESTIONES A TENER EN CUENTA

 En caso de que no se realice la Renovación del certificado de inscripción, se producirá 
la baja de oficio automática el día posterior inmediato al vencimiento del mismo, sin 
necesidad de notificación previa, ya que deja de tener vigencia la Resolución 
294/2010

 En caso de que el operador deba inscribirse luego de haber sido dado de Baja de 
Oficio, la vigencia del certificado cambiará a la del nuevo acto administrativo que lo 
otorgue.



ARANCELES



CATEGORÍAS



SUBCATEGORÍAS



NUEVO RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES

El 7 de noviembre de 2023, mediante la Resolución 774, se estableció el nuevo 

régimen de compatibilidades entre las distintas actividades que realizan las 

empresas que forman parte del RENPRE.


La modificación del Anexo 7 del MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS tiene por objeto resolver la problemática en relación a aquellos 

operadores que venían desarrollando sus actividades comerciales normalmente 

hasta el dictado de la Resolución 1122/19.


Esta actualización permitirá normalizar el uso de los precursores químicos dentro de 

la industria lícita de nuestro país, sin obstaculizar la permanente fiscalización por 

parte del Estado Nacional.



NUEVO RÉGIMEN DE COMPATIBILIDADES



SUBCATEGORÍAS EXCLUSIVAS A UNA ACTIVIDAD DETERMINADA

IMPORTANTE

Para mantener cada uno de estos beneficios el operador deberá abstenerse de utilizar otros 
precursores químicos distintos, revenderlos y de realizar actividades de comercio exterior o de 
cualquier otra diferente a la que corresponda en cada subcategoría.



OPERADOR DESTRUCTOR

Persona humana o jurídica que brinde el servicio de disposición final de 
sustancias químicas o mezclas controladas.

IMPORTANTE

Destrucción de sustancias IFA: Sólo podrá darle tratamiento y 
disposición final, quedando terminantemente prohibido realizar 
cualquier otro tipo de operación con las mismas.



SUBCATEGORÍA IFA

Todo aquel operador que realice cualquier tipo de operación con Sustancias IFA
 Efedrina, sus sales, isómeros ópticos y sales de sus isómeros óptico
 Pseudoefedrina, sus sales, isómeros ópticos y sales de sus isómeros óptico
 Fenilpropanolamina, sus sales, isómeros ópticos y sales de sus isómeros óptico
 Ergotamina y sus sale
 Ergometrina y sus sale
 Ergocristina, sus sales, sus derivados y sales de sus derivados

IMPORTANTE

Deberá contar con las autorizaciones, habilitaciones y certificaciones correspondientes a que se refiere 
la Disposición ANMAT Nº 5260/08 y sus modificatorias, o la norma que en el futuro la reemplace.



SUBCATEGORÍA IFA

IFA Titular

IFA Elaborador Contratado

IFA Control de Calidad

Según art. 2° de la Disposición ANMAT N° 5260/08, la empresa titular de especialidades medicinales 
es la persona humana o jurídica autorizada por la ANMAT para la fabricación, elaboración, 
fraccionamiento, importación o exportación de Ingredientes Farmacéuticos Activos (IFA).

Es el establecimiento autorizado por la ANMAT que realiza alguna de las etapas del proceso de 
fabricación acordada con la Empresa Titular mediante un contrato. En esta subcategoría deberá 
inscribirse todo aquel que manipule sustancias IFA como elaboradores contratados de especialidades 
medicinales.

Es la empresa que efectúa los controles de calidad de especialidades medicinales que requieran 
instalaciones, equipamiento o procedimientos especiales, delegado por la Empresa Titular, a través 
de un contrato escrito.



SUBCATEGORÍA IFA

IFA Uso Restringido

Aquellos operadores que no posean la titularidad de una especialidad medicinal, pero que para 
realizar distintos tipos de prácticas médicas, científicas, ambientales o que hagan al objeto por el 
cual se constituyen, requieran del uso de sustancias IFA.



Se encontrarán facultados para solicitar la subcategoría:



•Organismos dependientes del Estado Nacional, Provincial o Municipal, con excepción de aquellos 
casos en los que elabore productos que se encuentren bajo la órbita de la ANMAT. Todo operador 
que requiera sustancias IFA en cantidades estrictamente destinadas a la realización de análisis de 
laboratorio, a la investigación médica o científica, incluidos los que se realicen bajo vigilancia y 
fiscalización de las autoridades de aplicación.



•Todo operador que requiera alguna de las sustancias IFA como testigos, estándares, patrones o 
kits de referencia y calibración para su posterior utilización o comercialización.



TRANSPORTISTAS

Se incluyen como sujetos alcanzados por el presente régimen empresas 

que realicen el envío postal o courier

 SUSTANCIAS IFA: Sólo pueden transportarse, quedando terminantemente 

prohibido realizar cualquier otro tipo de operación con las mismas

 CREDENCIALES: Sólo operadores TRANSPORTISTAS

 TRANSPORTE POR OPERACIÓN: Límite de 3 operaciones por año 

calendario. NO IFA.



TRANSPORTISTAS



BÚSQUEDA DE DOMINIOS



REDUCCIÓN DE REQUISITOS

•Formulario Ley N° 25.363


•Antecedentes Penales Representante Legal


•Habilitación Municipal


•Nota solicitud


•Anexo 2 – Datos Filiatorios de las Autoridades


•Contrato Social y modificaciones posteriores


•Acta de Autoridades vigentes


•Inscripción en AFIP


•Inscripción en Ingresos Brutos o Convenio Multilateral


•Inscripción en Salud Pública


•Anexo 3 – Listado de Precursores Químicos


•Anexo 4 – Mezclas controladas


•Balance de los 3 últimos ejercicios económicos


•Constancias de Inscripción en R.U.T.A. de cada dominio



APODERAMIENTO PREVIO

 No será necesario presentar el poder emitido por Escribano Público

 Se tomará como válido el apoderamiento que se realice a través de la página de TAD.



TRÁMITES ACTUALES



CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DIGITAL

A partir del 20 de julio de 2020, mediante Resolución 221/2020 los certificados 

comenzaron a ser emitidos digitalmente a través del Sistema de Gestión 

documental y Electrónica -GDE- siendo notificados a través de la Plataforma de 

Trámites a distancia, los cuales se encuentran disponibles –en dicha plataforma- 

para su descarga.


Se continúa utilizando la Búsqueda de operadores para consultar los estados de 

éstos ante nuestro Organismo



CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DIGITAL



PRESENTACIÓN EXTRAORDINARIA

Cuando por cualquier motivo el interesado deba efectuar una presentación o 

solicitud en particular por fuera del marco de un trámite, deberá efectuarlo a 

través del inicio del trámite “PRESENTACIÓN EXTRAORDINARIA”

 Presentación Espontánea

 Informar la destrucción de precursores químicos

 Informar robo, hurto, extravío o merma

 Exención de Productos Químicos Controlados

 Permiso Extraordinario para “No inscriptos”.



ADAPTACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE TRAZABILIDAD


